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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE ECONOMÍA 

CIRCULAR MUNICIPAL. 

 

La que suscribe, Diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXVI Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión, fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 6o. fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el 

párrafo segundo del artículo 1, se adiciona una fracción XII al artículo 2, se adiciona 

una fracción VI recorriéndose las subsecuentes al artículo 5, se reforma la fracción 

I y se adiciona una fracción XII recorriéndose las subsecuentes al artículo 10, se 

reforma el primer párrafo y se adiciona una fracción VII al artículo 26, y se  reforma 

la fracción VI del artículo 35, todos ellos de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de economía circular municipal, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1) Marco Legal 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En la sesión del día 24 de enero de 1917, la Segunda Comisión de Puntos 

Constitucionales, presidida por los Diputados Hilario Medina y Heriberto Jara del 

Congreso Constituyente de Querétaro, presentó ante el Pleno el dictamen del 



 

Proyecto de Decreto que daría origen al artículo 115 constitucional. El Municipio 

Libre se estableció como la base de la división territorial y la organización política y 

administrativa de los estados, sentando las siguientes bases: 

• Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa, sin autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

• Los municipios administrarán libremente su hacienda. 

• Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica.1 

 

Con ello, el constituyente de Querétaro plasmó una de las demandas fundamentales 

de la Revolución: la consolidación constitucional del Municipio Libre; conquista que 

no sólo le daría libertad política, sino que también le daría autonomía económica, 

fondos y recursos propios para atender sus necesidades. El texto del artículo 115 

Constitucional se ha ido reformando de acuerdo con el dinamismo de la institución 

municipal. A lo largo de los años el artículo 115 constitucional ha sido reformado en 

quince ocasiones en su texto original. Podemos inferir que las reformas más 

importantes al artículo 115 de la Constitución General de la República, han sido las 

acaecidas en 1983 y 1999; destacando en la primera, los numerosos aspectos que 

fueron objeto de la reforma integral al sistema político municipal; y en la segunda, 

el establecimiento del ayuntamiento como órgano de gobierno en los municipios de 

México. 2    

 

 Es así que llegamos al texto constitucional actual que, en materia de la presente 

iniciativa, señala: 

 
1 Gobierno de México. Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. “En 1917, se aprueba 
el artículo 115 Constitucional, que instituye el Municipio Libre en México”. Disponible en 
https://www.gob.mx/inafed/articulos/24-de-enero-de-1917-se-aprueba-el-articulo-115-constitucional-que-
instituye-el-municipio-libre-en-mexico 
2 Ídem. 



 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

I… 

II… 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales;  

b) Alumbrado público.  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos;  

d) Mercados y centrales de abasto.  

e) Panteones.  

f) Rastro.  

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 

h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e (sic) 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

 



 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Esta Ley, señala en su artículo 1, que es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en 

el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar 

el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, valorización y 

gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, 

de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar 

a cabo su remediación.. 

En ese mismo artículo, señala también la competencia, en materia de prevención 

de la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, que corresponden 

a la Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

En su numeral 1, señala que es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:  

 



 

Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

sano para su desarrollo, salud y bienestar;  

Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para 

su aplicación;  

La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;  

La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas;  

El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de 

manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos 

y las actividades de la sociedad con la preservación de los 

ecosistemas;  

La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente;  

El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde 

a la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio 

de concurrencia previsto en el Artículo 73 fracción XXIX - G de la 

Constitución;  

El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y 

concertación entre autoridades, entre éstas y las Instituciones 



 

académicas y de investigación, los sectores social y privado, así como 

con personas y grupos sociales, en materia ambiental;  

El establecimiento de medidas de control y de seguridad para 

garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las 

disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de 

las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

 

2) Posicionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

En materia de economía circular, el Máximo Tribunal, se ha manifestado en la 

importancia de los principios pro homine, pro medio 

ambiente, economía circular y prevención en materia ambiental, en la siguiente 

jurisprudencia: 

INDUSTRIA TEXTIL. CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE, PRO 

MEDIO AMBIENTE, ECONOMÍA CIRCULAR Y PREVENCIÓN EN MATERIA 

AMBIENTAL, EL ESTADO MEXICANO ESTÁ COMPROMETIDO A EMPATAR 

EN SUS CONCEPTOS NORMATIVOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS, LA 

UTILIZACIÓN DE MEDIDAS SUSTENTABLES DERIVADAS DE UN NUEVO 

MODELO DE PRODUCCIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS NATURALES, A FIN DE GENERAR UNA CULTURA DE 

SUSTENTABILIDAD Y CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL.3 

 
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2027386. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 30, Octubre de 2023, Tomo III, página 3399. Contradicción de criterios 24/2023. Entre los 
sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 30 de 
agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge 



 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito de competencia mixta 

pertenecientes al mismo Circuito judicial resolvieron diversos conflictos 

competenciales suscitados con motivo de que autoridades laborales del orden 

estatal y federal rechazaron conocer de las demandas instadas por trabajadores 

que adujeron prestar sus servicios a la misma empresa, en apariencia, 

perteneciente a la industria textil, que elabora sus productos a partir de materias 

primas secundarias o recicladas. La razón aducida por los juzgadores federales 

para declinar su conocimiento, se sustentó en que la competencia excepcional 

se actualiza cuando los productos fabricados provienen de materias primas de 

origen natural. Al resolver los citados conflictos, uno de los órganos colegiados 

estimó que al margen de que la patronal utilizara fibras secundarias en sus 

procesos, al ser uno de ellos, reciclado de lana, se actualizaba la competencia 

federal; el otro tribunal, al no tener probado el uso de dicho elemento como 

materia prima de uso inicial, determinó que se actualizaba la competencia local. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-

Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, determina que el Estado 

Mexicano, a través de una interpretación evolutiva y conforme a los 

principios pro homine, pro medio ambiente, economía circular y 

prevención en materia ambiental, se encuentra comprometido a empatar 

en sus conceptos normativos y políticas públicas, la utilización de medidas 

sustentables derivadas de un nuevo modelo de producción y 

 
Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretaria y 
Secretarios: Dafne Miroslaba Carrillo De León, Roberto Mendiola López y Raúl Huerta Beltrán. 
Criterios contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al 
resolver los conflictos competenciales 37/2022 y 67/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el conflicto competencial 69/2022. Disponible en 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027386 
 



 

aprovechamiento de recursos naturales, a fin de generar una cultura de 

sustentabilidad y corresponsabilidad ambiental en la población. 4 

Justificación: El sector textil en México desperdicia muchos recursos 

económicos, materiales y naturales, generando importantes pérdidas 

económicas y enormes cantidades de residuos cuyo potencial es 

desaprovechado. Aunado a ello, dicha industria ocasiona grandes impactos 

ambientales con posibles repercusiones en la salud humana. En ese sentido, 

contextualizando la realidad ambiental, en sintonía con los compromisos 

internacionales en materia ambiental, en los que participa el Estado 

Mexicano, resulta trascendente y necesario para éste implementar un 

nuevo sistema de economía circular que reconsidere las fases de la 

cadena de suministro desde el uso de la tierra y los recursos naturales 

hasta el diseño, el concepto de propiedad y el uso final de los materiales 

que se emplean para fabricar todo tipo de artículos textiles.5 

De lo anterior, se deduce la importancia de implementar la economía circular en las 

fases de la cadena de suministro. 

 

3) Economía circular, conceptos 

 

Para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la economía circular 

es un modelo económico de producción y consumo sostenible que disminuye el 

impacto ambiental al reintegrar a la economía de manera sustentable materiales y 

 
4 Lo marcado en negrillas , cursiva y subrayado es propio, para resaltar la importancia del criterio 
jurisprudencial en materia de cultura de sustentabilidad y medio ambiente. 
5 Lo marcado en negrillas, cursiva y subrayado es propio, para resaltar la importancia del sistema de economía 
circular. 



 

productos, la cual impulsará la competitividad en sectores estratégicos de la 

economía nacional y la llegada de nuevas inversiones que contribuirán a la 

sostenibilidad territorial. 6 

 

Para la PROFECO, La Economía Circular (EC) es un sistema de aprovechamiento 

de recursos donde se considera la reducción de los elementos: disminuir la 

producción al mínimo indispensable y cuando sea necesario hacer uso del producto, 

por lo que se deben reutilizar los elementos que, por sus propiedades, no pueden 

volver al medio ambiente. Es una alternativa que busca redefinir qué es el 

crecimiento, enfatizando los beneficios para toda la sociedad, genera oportunidades 

económicas y de negocios, además, proporciona beneficios ambientales y sociales. 

El concepto reconoce lo importante que es el funcionamiento de la economía en 

cualquier nivel, tanto en grandes y pequeños negocios, como en las organizaciones 

e individuos, de manera global y local. Y lo ejemplifican como se observa a 

continuación:7 

 

 
6 Gobierno de México. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. “Inician los trabajos para 
conformar la Política Nacional de Economía Circular de México”. Disponible en 
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/inician-los-trabajos-para-conformar-la-politica-nacional-de-
economia-circular-de-mexico-
403392#:~:text=La%20econom%C3%ADa%20circular%20como%20motor,Pol%C3%ADtica%20Nacional%20d
e%20Econom%C3%ADa%20Circular. 
7 Gobierno de México. Procuraduría Federal del Consumidor. “Economía Circular”. Disponible en 
https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/economia-circular?idiom=es 



 

Para el Parlamento Europeo, la economía circular es un modelo de producción y 

consumo que implica compartir, alquilar, reutilizar, reparar, renovar y reciclar 

materiales y productos existentes todas las veces que sea posible para crear un 

valor añadido. De esta forma, el ciclo de vida de los productos se extiende. En la 

práctica, implica reducir los residuos al mínimo. Cuando un producto llega al final de 

su vida, sus materiales se mantienen dentro de la economía siempre que sea 

posible gracias al reciclaje. Estos pueden ser productivamente utilizados una y otra 

vez, creando así un valor adicional.8 Y al respecto lo ejemplifican en la siguiente 

imagen:9 

 

 
8 Parlamento Europeo. “Economía circular: definición, importancia y beneficios”. Disponible en 
https://www.europarl.europa.eu/topics/es/article/20151201STO05603/economia-circular-definicion-
importancia-y-beneficios 
9 Ídem. 



 

4) Aspectos principales de la economía circular 

Para la PROFECO10, los principios del modelo circular son los siguientes:  

• Eliminar residuos y contaminación desde el diseño. 

• Mantener productos y materiales en uso. 

• Regenerar sistemas naturales. 

En términos generales se enfocan a: 

✓ Eliminar residuos y contaminación desde el diseño/ reducir el desperdicio,  

✓ Mantener productos, partes y materiales en uso continuo/ prolongar la vida 

útil de los productos. 

✓ Regenerar los sistemas naturales de los cuales depende la economía y la 

vida/ regenerar los ecosistemas. 

 

Las 7 R de la Economía Circular11 

✓ Repensar: Implica cuestionar la necesidad del consumo y la producción, 

orientándose hacia una forma más sostenible. 

✓ Rediseñar: Se refiere a la innovación en el diseño de productos, 

enfocándose en que sean duraderos, reparables y, en última instancia, 

reciclables. 

 
10 Gobierno de México. Procuraduría Federal del Consumidor. “Economía Circular”. Op.cit. 
11 Tecnológico de Monterrey. “Las 7 R de la economía circular: El camino hacia la sostenibilidad”. Disponible 
en https://sostek.tec.mx/es/noticia/las-7-r-de-la-economia-circular-el-camino-hacia-la-
sostenibilidad#:~:text=La%20econom%C3%ADa%20circular%20es%20un,esencial%20de%20la%20econom%
C3%ADa%20circular. 



 

✓ Reducir: Este principio se centra en minimizar la cantidad de recursos 

utilizados en la producción de bienes y servicios, incluyendo energía y 

materias primas. 

✓ Reutilizar: Consiste en prolongar la vida útil de los productos usándolos de 

nuevo, ya sea para el mismo propósito para el que fueron creados o para uno 

nuevo. 

✓ Reparar: Se trata de arreglar productos dañados en lugar de desecharlos, 

evitando así el consumo innecesario de recursos. 

✓ Recuperar: Este principio aboga por el uso de métodos de recolección y 

procesamiento para convertir residuos en recursos. 

✓ Reciclar: La transmutación de desechos en nuevos materiales o productos 

también es un pilar esencial de la economía circular. 

 

Beneficios de la Economía Circular 

La importancia de la Economía Circular, es que es un sistema de principios cuya 

aplicación trae consigo una serie de beneficios muy importantes, que se citan a 

continuación los que PROFECO ha retomado en su página institucional, siendo los 

siguientes: 

1. Aboga por utilizar la mayor cantidad posible de materiales biodegradables en 

la fabricación de bienes de consumo -nutrientes biológicos- para que 

estos puedan volver a la naturaleza sin causar daños medioambientales al 

agotar su vida útil.  

 

2. La prolongación del tiempo de vida útil de productos es un elemento 

importante de la EC y algunas de sus estrategias clave son la reutilización, 



 

la reparación, la actualización y la reelaboración de productos y sus 

componentes. 

 

3. Supone una mejora para las empresas y para los consumidores. Las 

empresas que han puesto en práctica este sistema están comprobando que 

reutilizar los recursos resulta mucho más rentable que crearlos desde cero. 

Como consecuencia, los precios de producción se reducen, de manera que 

el precio de venta también se ve rebajado, beneficiando así al consumidor; 

no solo en lo económico, sino también en la vertiente social y 

medioambiental. Además de ventajas como la optimización del uso de la 

energía y la reutilización o el reciclaje de materiales de alto valor. 

 

4. Ofrece un marco de soluciones para el desarrollo económico abordando la 

causa de retos mundiales, como el cambio climático, la pérdida de 

biodiversidad, el incremento de residuos y de contaminación, al tiempo que 

revela grandes oportunidades de crecimiento. Limita la generación de 

residuos y los aprovecha como recursos. 

 

5. Algunos países han transitado hacia un modelo de Economía Circular con la 

intención de reducir los desperdicios, de explotar racionalmente los recursos, 

cuidar el medio ambiente, generar riqueza de los desperdicios y crear un 

mayor número de empleos. 

 

Para el Parlamento Europeo12, los beneficios se enfocan en los siguientes: 

 
12 Parlamento Europeo. “Economía circular: definición, importancia y beneficios”. Disponible en 
https://www.europarl.europa.eu/topics/es/article/20151201STO05603/economia-circular-definicion-
importancia-y-beneficios 
12 Ídem. 



 

1. La reutilización y el reciclaje de productos ralentizarían el uso de recursos 

naturales, reducirían la alteración del paisaje y el hábitat y ayudarían a limitar 

la pérdida de biodiversidad. 

 

2. Reducción de las emisiones anuales totales de gases de efecto invernadero. 

 

3. Crear productos más eficientes y sostenibles desde el principio ayudaría a 

reducir el consumo de energía y recursos, ya que se calcula que más del 

80% del impacto ambiental de un producto se determina durante la fase de 

diseño. 

 

4. El envasado es un problema cada vez mayor y se calcula que, de media, 

cada europeo genera casi 190 kg de residuos de envases al año. El objetivo 

de la UE es atajar el exceso de envases y mejorar su diseño para fomentar 

la reutilización y el reciclado. 

 

5. Reducir la dependencia de las materias primas. 

 

6. El reciclaje de materias primas reduce los riesgos asociados al suministro, 

como la volatilidad de los precios, la disponibilidad y la dependencia de las 

importaciones. El reciclaje puede ser una fuente importante de materias 

primas fundamentales, que son necesarias para la producción de tecnologías 

cruciales para alcanzar los objetivos climáticos, como las baterías y los 

motores eléctricos. 

 

7. Crear empleo y ahorrar dinero a los consumidores. 

 

 
 



 

8. La transición hacia una economía más circular podría aumentar la 

competitividad, estimular la innovación, impulsar el crecimiento económico y 

crear empleo (700.000 puestos de trabajo solo en la UE para 2030). 

 

9. El rediseño de materiales y productos para un uso circular también impulsaría 

la innovación en diferentes sectores de la economía. 

 

10. Los consumidores contarán con productos más duraderos e innovadores que 

mejorarán su calidad de vida y les permitirán ahorrar a largo plazo. 

 

5) Comparativo internacional 

 

De acuerdo al Ranking Global de Economía Circular: Países que lideran el cambio 

hacia un futuro sostenible13, enumera los siguientes: 

✓ Los Países Bajos han establecido la ambiciosa meta de convertirse en una 

economía completamente circular para 2050. Para lograrlo, han implementado 

impuestos sobre materias primas, incentivado el uso de materiales reciclados en 

las empresas y legislado el reciclaje obligatorio de desechos orgánicos. Además, 

ofrecen incentivos económicos para iniciativas de economía circular y apoyan el 

desarrollo de modelos comerciales circulares. 

 

✓ Finlandia ha demostrado un compromiso sólido con la economía circular, 

destacándose por su innovación y políticas públicas efectivas. El país ha 

desarrollado perfiles detallados que evalúan su progreso en términos de 

 
13 Alliance Recycling Partners. LATAM. “Ranking Global de Economía Circular: Países que lideran el cambio 
hacia un futuro sostenible”. Disponible en https://alliancerecyclingpartners.com/nosotros/ 



 

tendencias observadas en los últimos cinco años, lo que permite monitorear y 

ajustar sus estrategias de manera eficiente. 

 

✓ España se posiciona como líder europeo en la adopción de estrategias de 

economía circular, junto a Suecia y Dinamarca. El país ha implementado 

políticas que fomentan la sostenibilidad y la reutilización de recursos, 

consolidándose como un referente en la región. 

 

✓ Canadá ha adoptado medidas significativas para promover la economía circular, 

incluyendo programas de financiamiento y apoyo a la innovación en nuevos 

materiales sostenibles. Estas iniciativas reflejan su compromiso con la 

sostenibilidad y la reducción de residuos.  

 

 

6) Economía Circular en México 

 

En el Primer Informe de Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, se 

señaló una política pública que destaca su actuar con base en los principios de la 

economía circular, en los siguientes términos: 

El Gobierno de México coordinó la creación de los Polos de Desarrollo Económico 

para el Bienestar, mecanismo innovador que detona los sectores productivos en la 

agroindustria, la industria aeroespacial, el sector automotriz y electromovilidad, 

bienes de consumo, farmacéutica y dispositivos médicos, electrónica, energía, 

química, textil y calzado, y economía circular.14 

 
14 Presidencia de la República. “Primer Informe de Gobierno, sector hidrocarburos”. Disponible en 
https://www.informegobierno.gob.mx/usercontent/68b4162a4d926-1IG-INFORME-INTEGRADO-
FINAL_26_08_2025 



 

En materia de desarrollo sustentable, el compromiso con el medio ambiente en el 

corto, mediano y largo plazos se sustenta en la implementación de programas 

integrales que consideran a la población como parte fundamental de las acciones 

de política pública. Entre los principales objetivos ambientales de la presente 

administración está la reducción de la contaminación, la mitigación del cambio 

climático y la protección de los ecosistemas naturales. Se ha trabajado en la 

gestión integral de residuos a través de proyectos como el parque de 

economía circular en Tula, Hidalgo (que contempla la instalación de plantas 

de reciclaje con tecnologías avanzadas para el aprovechamiento de residuos 

sólidos urbanos y orgánicos) y la construcción de plantas recicladoras. 

En el mismo documento se señala que la economía circular es entendida como un 

modelo de desarrollo económico sustentable mediante estímulos fiscales y 

facilidades administrativas para empresas y desarrolladores que promuevan la 

economía circular en espacios especialmente delimitados y regulados. 

Así mismo, se precisa que ante el deterioro del medio ambiente, la pérdida de la 

biodiversidad, la crisis climática y la contaminación de agua, suelo y atmósfera, 

agravado por el modelo económico de las últimas décadas, basado en la extracción, 

producción y consumo creciente de bienes y servicios, el trabajo del gobierno a 

corto, mediano y largo plazos, está enfocado en implementar políticas para reducir 

y revertir el daño existente, proteger ecosistemas estratégicos —bosques, selvas y 

cuerpos de agua— y reducir la generación de residuos además de fomentar su 

aprovechamiento para transitar a un modelo de economía circular, en el que 

participen todos los sectores. 

Una acción fundamental a favor de la economía circular fue que el 22 de mayo de 

2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo por el que 

se emiten los lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico para el 



 

Bienestar”. Se instaló el Comité Intersecretarial de Promoción en los polos de 

desarrollo económico, que establece los criterios de selección; la regulación para 

los convenios de coordinación con las entidades federativas; los elementos que 

debe tener el Vehículo de Propósito Especial que establezcan las entidades 

federativas para la regulación de los Polos; así como los requisitos que deben 

cumplir las personas morales interesadas en obtener la autorización para ser 

desarrolladores.  

Como parte de los requisitos estratégicos se estableció el componente de 

sostenibilidad, en el que deben observarse criterios de economía circular y la 

protección a áreas naturales protegidas. Dicho documento es una herramienta para 

potenciar la actividad económica local al promover la creación de empleo, el 

desarrollo sustentable y la economía circular, así como el retorno de inversiones; 

y para fomentar la diversificación y crecimiento económico equilibrado en las 

distintas regiones del país, mediante la atracción de inversiones públicas y privadas 

estratégicas. 

 

En ese sentido, el Informe en comento contempla un apartado especial denominado 

“Economía Circular para Optimizar el Uso de Recursos, Mejorar la Gestión de 

Residuos y Prevenir la Contaminación”, en el cual se señala que en abril de 2025 

la SEMARNAT y PEMEX firmaron un convenio marco de coordinación a fin de 

desarrollar el Parque Ecológico y de Economía Circular en Tula, Hidalgo. El 

proyecto propone transformar la gestión de residuos y el uso de recursos mediante 

soluciones tecnológicas, alineadas con los principios de economía circular. Las 

acciones complementarias incluyen la remediación ambiental del río Tula, la 

reconversión de la planta termoeléctrica a un sistema de ciclo combinado, así como 



 

la implementación de infraestructura para el manejo integral de residuos y un plan 

de movilidad urbana sustentable. 

 

 

Fuente: Tabla retomada del Primer Informe de Gobierno15 

Con el fin de impulsar la economía circular a través del otorgamiento de estímulos 

fiscales y facilidades administrativas a los contribuyentes desarrolladores o 

empresas de economía circular de los Polos de Desarrollo de Economía Circular 

para el Bienestar, se emitió el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en 

los Polos de Desarrollo de Economía Circular para el Bienestar. Lo anterior, 

siguiendo un enfoque sistémico, restaurativo y regenerativo como mecanismo de 

 
15 Ídem. 



 

producción sostenible, resiliente y socialmente responsable, que genere tanto 

beneficios ambientales como desarrollo económico y creación de empleos.  

Como se puede observar, la implementación de la economía circular, es ya una 

realidad llevada a la práctica en el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheibaum 

Pardo, y su implementación como beneficio social y ambiental ya está en marcha. 

Durante el panel Política en materia de economía circular y descarbonización en 

México, en la segunda edición de Co2 & Circular Economy Business Summit 

2025 que se realizó en Querétaro en octubre del año en curso, el  director General 

de Fomento y Desempeño Urbano Ambiental, Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Germán Ruiz Méndez. explicó que el gobierno federal trabaja 

en desarrollar una política nacional de economía circular, recordó que en 

diciembre se creó, al interior de SEMARNAT, la subsecretaría de Desarrollo 

Sostenible y Economía Circular, además se le otorga a la secretaría el liderazgo en 

la materia.16 

Seis estados cuentan con una ley de economía circular, de gestión de residuos o 

afín: Baja California, Estado de México, Morelos, Ciudad de México, Querétaro y 

Quintana Roo; así como siete más con iniciativas, hojas de ruta, estrategias de 

economía circula o afín: Coahuila, Nuevo León, Hidalgo, Yucatán, Oaxaca, 

Guanajuato y Jalisco. 

 

7) Datos generales 

México recicla o reutiliza apenas 0.4% de los materiales que emplea, muy por 

debajo del promedio global de 7.2%, según datos de la Secretaría de Medio 

 
16 Estrella, Viviana. El Economista.” Gobierno federal proyecta política de economía circular: Semarnat”. 
Disponible en https://www.eleconomista.com.mx/estados/gobierno-federal-proyecta-politica-economia-
circular-semarnat-20251028-783942.html 



 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). En este escenario, la economía, 

los materiales y el reciclaje adquieren un peso estratégico. 

El tema adquirió carácter estratégico tras su incorporación al Plan Nacional de 

Desarrollo 2025–2030, que por primera vez establece metas específicas para 

optimizar el uso de recursos, disminuir residuos y fortalecer la eficiencia en 

sectores industriales. 

Paralelamente, la emisión de instrumentos financieros sostenibles y el gasto público 

orientado a programas ambientales muestran un avance consistente. De acuerdo 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Mexicano de 

Finanzas Sostenibles (CMFS), hasta el primer bimestre del año se han colocado 

más de 408,000 millones de pesos en bonos verdes, sociales y sostenibles, 

mientras que el Presupuesto de Egresos contempla 466,000 millones de pesos 

destinados a iniciativas ambientales y sociales. En este rubro destacan 

las finanzas, los bonos y la sostenibilidad. 

 

En un escenario global donde la economía circular representa una oportunidad 

de 4.5 billones de dólares hacia 2030, según el World Economic Forum, diversas 

industrias en México evalúan cómo adoptar estos esquemas para reducir costos, 

mejorar la eficiencia operativa y cumplir metas de sostenibilidad. 

 

Uno de los modelos más extendidos es el sistema Share & Reuse, implementado 

por CHEP México, compañía que opera bajo un esquema de reutilización de pallets 

y contenedores para disminuir el uso de materiales vírgenes y mejorar el 

flujo logístico. El Brambles Sustainability Review 2025 reporta que estas 

soluciones, a nivel global, evitaron la emisión de 1.99 millones de toneladas de 

CO2, además de ahorrar 4,371 megalitros de agua y reducir 1.3 millones de 



 

toneladas de residuos. En esta dinámica sobresalen los pallets, la reutilización y 

la logística. 

Samantha Rodríguez, senior sustainability manager LATAM en CHEP México, 

indicó que el cambio responde tanto a exigencias regulatorias como a la búsqueda 

de eficiencia en las cadenas de suministro. “La economía circular está dejando de 

ser un ideal ambiental para convertirse en una estrategia económica y operativa 

que impulsa productividad y colaboración entre industrias”. 

 

Especialistas consultados coinciden en que los modelos de reutilización logística 

pueden generar ahorros de hasta 30% en costos operativos para fabricantes y 

minoristas, además de disminuir la presión sobre los residuos industriales y la 

demanda de insumos.17 

 

8) Puebla, avances de la Ley en materia de economía circular 

En junio de 2025, en el Congreso Local se presentó la propuesta para expedir Ley 

de Economía Circular18, la cual tiene como finalidad la implementación de 

esquemas de producción y prestación de servicios, con enfoque ambiental y 

socialmente responsable y sostenible, que incluyan la reducción, reutilización y 

reciclado de residuos. 

La propuesta también contempla promover y difundir una cultura de 

corresponsabilidad ambiental en la población para lograr un consumo responsable; 

 
17 Datos retomados de la nota periodística de Israel Molina del 20 de Noviembre de 2025, bajo el nombre. 
“México acelera la economía circular: inversión verde supera los 400,000 mdp”. Disponible en 
https://mexicoindustry.com/noticia/mexico-acelera-la-economia-circular-inversion-verde-supera-los-400-
000-mdp 
18 Congreso Puebla. Boletín. Disponible en 
https://congresopuebla.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=23206:presentan-en-el-congreso-
del-estado-propuesta-para-expedir-ley-de-econom%C3%ADa-circular 



 

fomentar el desarrollo económico a través de la valorización de los residuos como 

fuente de materias primas secundarias. Así como procurar que aquellos residuos 

que no puedan ser valorizables o que no puedan formar parte del ciclo productivo, 

cuenten con una disposición que genere el menor impacto al medio ambiente. La 

iniciativa fue turnada a la Comisión de Desarrollo Económico, para su estudio y 

resolución correspondiente. 

 

9) Objetivo de la Iniciativa 

Incluir la economía circular en el tratamiento de residuos, principalmente en lo 

concerniente a la gestión municipal, la importancia de su uso en los Programas 

Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, 

así como instituir campañas permanentes de difusión y concientización social. 

 

10)  Impacto presupuestal de la Iniciativa 

No cuenta con impacto presupuestal, ya que el servicio público ya es prestado por 

los municipios con enfoque tradicional lineal, y el enfoque que proporciona la 

economía circular, es un enfoque de ciclos interrelacionados, con mayores 

beneficios para la población y el medio ambiente. 

 

11) Cuadro Comparativo 

A efecto de mejor proveer, se proponen los siguientes cambios:  



 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS 

DICE: DEBE DECIR: 

Artículo 1.- La presente Ley es 

reglamentaria de las disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la 

protección al ambiente en materia de 

prevención y gestión integral de 

residuos, en el territorio nacional.  

Sus disposiciones son de orden público 

e interés social y tienen por objeto 

garantizar el derecho de toda persona 

al medio ambiente sano y propiciar el 

desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, 

valorización y gestión integral de los 

residuos peligrosos, mineros y 

metalúrgicos, sólidos urbanos, de 

manejo especial; prevenir la 

contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su 

remediación, así como establecer las 

bases para:  

Artículo 1.- La presente Ley es 

reglamentaria de las disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la 

protección al ambiente en materia de 

prevención y gestión integral de 

residuos, en el territorio nacional.  

Sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tienen por 

objeto garantizar el derecho de toda 

persona al medio ambiente sano y 

propiciar el desarrollo sustentable a 

través de la prevención de la 

generación, valorización y gestión 

integral de los residuos peligrosos, 

mineros y metalúrgicos, sólidos 

urbanos, de manejo especial; prevenir 

la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su 

remediación, considerando en todo 

momento los principios de 



 

economía circular, así como 

establecer las bases para:  

Artículo 2.- En la formulación y 

conducción de la política en materia de 

prevención, valorización y gestión 

integral de los residuos a que se refiere 

esta Ley, la expedición de 

disposiciones jurídicas y la emisión de 

actos que de ella deriven, así como en 

la generación y manejo integral de 

residuos, según corresponda, se 

observarán los siguientes principios: 

I a XII … 

Sin correlativo 

… 

Artículo 2.- En la formulación y 

conducción de la política en materia 

de prevención, valorización y gestión 

integral de los residuos a que se 

refiere esta Ley, la expedición de 

disposiciones jurídicas y la emisión de 

actos que de ella deriven, así como en 

la generación y manejo integral de 

residuos, según corresponda, se 

observarán los siguientes principios: 

I a XII … 

XII. La implementación de los 

principios y acciones de economía 

circular; 

… 

Artículo 5.- Para los efectos de esta 

Ley se entiende por: 

I a V ... 

VI. Envase: Es el componente de un 

producto que cumple la función de 

contenerlo y protegerlo para su 

Artículo 5.- Para los efectos de esta 

Ley se entiende por: 

I a V ... 

VI. Economía circular: Sistema 

económico de producción y 

consumo sostenible, que permite la 



 

distribución, comercialización y 

consumo; 

 

reducción, reutilización, reciclaje y 

regeneración de materiales, cuyos 

principios son: reducir el 

desperdicio, prolongar la vida útil 

de los productos y regenerar los 

ecosistemas, generando una 

cultura de sustentabilidad y 

corresponsabilidad ambiental en la 

población. 

VI. Envase: Es el componente de un 

producto que cumple la función de 

contenerlo y protegerlo para su 

distribución, comercialización y 

consumo; 

… 

Artículo 10.- Los municipios tienen a 

su cargo las funciones de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos, 

que consisten en la recolección, 

traslado, tratamiento, y su disposición 

final, conforme a las siguientes 

facultades:  

I. Formular, por sí o en coordinación 

con las entidades federativas, y con la 

participación de representantes de los 

Artículo 10.- Los municipios tienen a 

su cargo las funciones de manejo 

integral de residuos sólidos urbanos, 

que consisten en la recolección, 

traslado, tratamiento, y su disposición 

final, conforme a las siguientes 

facultades: 

 I. Formular, por sí o en coordinación 

con las entidades federativas, y con la 

participación de representantes de los 



 

distintos sectores sociales, los 

Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos, los cuales 

deberán observar lo dispuesto en el 

Programa Estatal para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 

correspondiente; 

 

 

II. a XI. 

XII. Las demás que se establezcan en 

esta Ley, las normas oficiales 

mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

distintos sectores sociales, los 

Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos, los 

cuales deberán observar los 

principios y acciones de la 

economía circular, y lo dispuesto en 

el Programa Estatal para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos correspondiente; 

 

II. a XI. 

XII. Implementar campañas 

permanentes de difusión para dar a 

conocer en la población, la 

importancia de las acciones, 

principios y objetivos de la 

economía circular en el manejo y 

tratamiento de residuos. 

XIII. Las demás que se establezcan en 

esta Ley, las normas oficiales 

mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 



 

Artículo 26.- Las entidades federativas 

y los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en 

coordinación con la Federación, 

deberán elaborar e instrumentar los 

programas locales para la prevención y 

gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, de 

conformidad con esta Ley, con el 

Diagnóstico Básico para la Gestión 

Integral de Residuos y demás 

disposiciones aplicables. Dichos 

programas deberán contener al menos 

lo siguiente: 

 

 

I a VI … 

 

Sin correlativo 

Artículo 26.- Las entidades 

federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias y en coordinación con 

la Federación, deberán elaborar e 

instrumentar los programas locales 

para la prevención y gestión integral 

de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial, con base en los 

principios y acciones de la 

economía social, de conformidad 

con esta Ley, con el Diagnóstico 

Básico para la Gestión Integral de 

Residuos y demás disposiciones 

aplicables. Dichos programas 

deberán contener al menos lo 

siguiente: 

I a VI … 

VII. Los mecanismos y estrategias 

de difusión y concientización social 

para su correcta implementación. 

Artículo 35.- El Gobierno Federal, los 

gobiernos de las entidades federativas 

y los municipios, en la esfera de su 

competencia, promoverán la 

Artículo 35.- El Gobierno Federal, los 

gobiernos de las entidades 

federativas y los municipios, en la 

esfera de su competencia, 



 

participación de todos los sectores de 

la sociedad en la prevención de la 

generación, la valorización y gestión 

integral de residuos, para lo cual: 

 

 

I a V … 

VI. Impulsarán la conciencia ecológica 

y la aplicación de la presente Ley, a 

través de la realización de acciones 

conjuntas con la comunidad para la 

prevención y gestión integral de los 

residuos, así como el uso de materiales 

que cumplan con criterios de eficiencia 

ambiental y tecnológica. Para ello, 

podrán celebrar convenios de 

concertación con comunidades 

urbanas y rurales, así como con 

diversas organizaciones sociales, y 

 

 

… 

promoverán la participación de todos 

los sectores de la sociedad en la 

prevención de la generación, la 

valorización y gestión integral de 

residuos, para lo cual: 

 

I a V … 

VI. Impulsarán la conciencia ecológica 

y la aplicación de la presente Ley, a 

través de la realización de acciones 

conjuntas con la comunidad para la 

prevención y gestión integral de los 

residuos, estableciendo la 

importancia de la economía circular 

y sus beneficios sociales y 

ambientales, así como el uso de 

materiales que cumplan con criterios 

de eficiencia ambiental y tecnológica. 

Para ello, podrán celebrar convenios 

de concertación con comunidades 

urbanas y rurales, así como con 

diversas organizaciones sociales, y 

… 

 



 

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta Honorable Soberanía la 

siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE ECONOMÍA 

CIRCULAR MUNICIPAL. 

 

Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 1, se adiciona una fracción XII 

al artículo 2, se adiciona una fracción VI recorriéndose las subsecuentes al artículo 

5, se reforma la fracción I y se adiciona una fracción XII recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 10, se reforma el primer párrafo y se adiciona una fracción 

VII al artículo 26, y se  reforma la fracción VI del artículo 35, todos ellos de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de 

economía circular municipal,  para quedar como sigue: 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en 

el territorio nacional.  

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el 

desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, valorización y 

gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos 

urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación, considerando en todo momento los 

principios de economía circular, así como establecer las bases para:  



 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, 

valorización y gestión integral de los residuos a que se refiere esta Ley, la 

expedición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así 

como en la generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se 

observarán los siguientes principios: 

I a XII … 

XII. La implementación de los principios y acciones de economía circular; 

… 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I a V .. 

VI. Economía circular: Sistema económico de producción y consumo 

sostenible, que permite la reducción, reutilización, reciclaje y regeneración 

de materiales, cuyos principios son: reducir el desperdicio, prolongar la vida 

útil de los productos y regenerar los ecosistemas, generando una cultura de 

sustentabilidad y corresponsabilidad ambiental en la población. 

VI. Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo 

y protegerlo para su distribución, comercialización y consumo; 

… 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de 

residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y 

su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 



 

 I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la 

participación de representantes de los distintos sectores sociales, los Programas 

Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos, los cuales deberán observar los principios y acciones de la 

economía circular, y lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 

II. a XI. 

XII. Implementar campañas permanentes de difusión para dar a conocer en 

la población, la importancia de las acciones, principios y objetivos de la 

economía circular en el manejo y tratamiento de residuos. 

XIII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y 

otros ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Artículo 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en coordinación con la Federación, deberán elaborar 

e instrumentar los programas locales para la prevención y gestión integral de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con base en los principios y 

acciones de la economía social, de conformidad con esta Ley, con el Diagnóstico 

Básico para la Gestión Integral de Residuos y demás disposiciones aplicables. 

Dichos programas deberán contener al menos lo siguiente: 

I a VI … 

VII. Los mecanismos y estrategias de difusión y concientización social para 

su correcta implementación. 



 

Artículo 35.- El Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y los 

municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la participación de todos 

los sectores de la sociedad en la prevención de la generación, la valorización y 

gestión integral de residuos, para lo cual: 

I a V … 

VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la aplicación de la presente Ley, a través 

de la realización de acciones conjuntas con la comunidad para la prevención y 

gestión integral de los residuos, estableciendo la importancia de la economía 

circular y sus beneficios sociales y ambientales, así como el uso de materiales 

que cumplan con criterios de eficiencia ambiental y tecnológica. Para ello, podrán 

celebrar convenios de concertación con comunidades urbanas y rurales, así como 

con diversas organizaciones sociales, y 

… 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 03 de diciembre de 2025. 

 



 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 25 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR MUNICIPAL. 

 

La que suscribe, Diputada María Fabiola Karina Pérez Popoca, integrante del 

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXVI Legislatura del Honorable Congreso 

de la Unión, fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos, 6o. fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta 

Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

primer párrafo del artículo 25, y se reforma el inciso c) de la fracción III del artículo 

115, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de economía circular municipal, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1) Marco Legal 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En la sesión del día 24 de enero de 1917, la Segunda Comisión de Puntos 

Constitucionales, presidida por los Diputados Hilario Medina y Heriberto Jara del 

Congreso Constituyente de Querétaro, presentó ante el Pleno el dictamen del 

Proyecto de Decreto que daría origen al artículo 115 constitucional. El Municipio 

Libre se estableció como la base de la división territorial y la organización política y 

administrativa de los estados, sentando las siguientes bases: 

 



 

• Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa, sin autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

• Los municipios administrarán libremente su hacienda. 

• Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica.1 

 

Con ello, el constituyente de Querétaro plasmó una de las demandas fundamentales 

de la Revolución: la consolidación constitucional del Municipio Libre; conquista que 

no sólo le daría libertad política, sino que también le daría autonomía económica, 

fondos y recursos propios para atender sus necesidades. El texto del artículo 115 

Constitucional se ha ido reformando de acuerdo con el dinamismo de la institución 

municipal. A lo largo de los años el artículo 115 constitucional ha sido reformado en 

quince ocasiones en su texto original. Podemos inferir que las reformas más 

importantes al artículo 115 de la Constitución General de la República, han sido las 

acaecidas en 1983 y 1999; destacando en la primera, los numerosos aspectos que 

fueron objeto de la reforma integral al sistema político municipal; y en la segunda, 

el establecimiento del ayuntamiento como órgano de gobierno en los municipios de 

México. 2    

 

 Es así que llegamos al texto constitucional actual que, en materia de la presente 

iniciativa, señala: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

 
1 Gobierno de México. Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. “En 1917, se aprueba 
el artículo 115 Constitucional, que instituye el Municipio Libre en México”. Disponible en 
https://www.gob.mx/inafed/articulos/24-de-enero-de-1917-se-aprueba-el-articulo-115-constitucional-que-
instituye-el-municipio-libre-en-mexico 
2 Ídem. 



 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

I… 

II… 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales;  

b) Alumbrado público.  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos;  

d) Mercados y centrales de abasto.  

e) Panteones.  

f) Rastro.  

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento 

h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e (sic) 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 

 

 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Esta Ley, señala en su artículo 1, que es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 



 

protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en 

el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar 

el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, valorización y 

gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, 

de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar 

a cabo su remediación.. 

En ese mismo artículo, señala también la competencia, en materia de prevención 

de la generación, la valorización y la gestión integral de residuos, que corresponden 

a la Federación, las entidades federativas y los municipios, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

En su numeral 1, señala que es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:  

 

Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

sano para su desarrollo, salud y bienestar;  



 

Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para 

su aplicación;  

La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;  

La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas;  

El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 

restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de 

manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos 

y las actividades de la sociedad con la preservación de los 

ecosistemas;  

La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente;  

El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde 

a la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio 

de concurrencia previsto en el Artículo 73 fracción XXIX - G de la 

Constitución;  

El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y 

concertación entre autoridades, entre éstas y las Instituciones 

académicas y de investigación, los sectores social y privado, así como 

con personas y grupos sociales, en materia ambiental;  



 

El establecimiento de medidas de control y de seguridad para 

garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las 

disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de 

las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

 

2) Rectoría del Estado y la importancia de la economía circular 

 

En nuestro país, la inclusión explícita del concepto de la rectoría económica del 

Estado, obedece a la tradición constitucional mexicana de atribuir al Estado la 

responsabilidad de organizar y conducir el desarrollo nacional:  

“Con el propósito de consolidar lo que implícitamente la Constitución ya le reconocía 

al Estado, en diciembre de 1982 se le atribuyeron facultades que consolidaron el 

principio de la rectoría económica, haciéndolo consistente con los instrumentos de 

política económica con que ya contaba para conducir la estrategia del desarrollo 

nacional.” La rectoría económica del Estado tiene como tarea central lograr el 

desarrollo nacional: “A partir de la Revolución mexicana se atribuyó expresamente 

al Estado la facultad de proporcionar e impulsar el desarrollo nacional como medio 

indispensable para integrar a la nación...”.3 

En las Bases para la elaboración de un diagnóstico de la Estrategia Nacional de 

Economía Circular4, se señala que partiendo de este doble enfoque, avanzar al 

tiempo en la habilitación de nuevas condiciones estructurales para la EC, así como 

 
3 Cámara de Diputados. ““La rectoría económica del Estado y la planeación deldesarrollo nacional”. 
Disponible en https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SIA-DEC-ICS-07-05.pdf 
4 SEMARNAT. “Bases para la elaboración de un diagnóstico de la Estrategia Nacional de Economía Circular”. 
Agosto 2024. Disponible en 
https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/datos/portal/publicaciones/2024/BASES_ELABORACION_DIAGNOSTIC
O_PARA_ENEC.pdf 



 

en la inversión y financiamiento para el despliegue de soluciones o tecnologías 

sustentables, requiere cuatro pilares clave: 

I. Visión como sistema: establecer potenciales interconexiones entre los sistemas 

de servicios públicos y las cadenas productivas que traccionan la economía 

territorial. Con el objetivo de consolidar un metabolismo económico circular, es 

necesario un mejor entendimiento -basado en datos- de los flujos de entrada y salida 

de energía, agua y materiales; la identificación de las brechas relacionadas con la 

infraestructura actual, las capacidades instaladas y los recursos financieros 

disponibles, así como la definición de un modelo de gobernanza multisectorial y un 

conjunto de objetivos estratégicos de largo plazo que incluya metas ambiciosas en 

cada tema material priorizado. 

II. Reconfiguración de las cadenas productivas: establecer mecanismos 

regulatorios y de mercado enfocados en el cierre de ciclo de los flujos residuales en 

subsectores productivos. Además, se debe considerar la implementación de nuevas 

tecnologías y sistemas de control que aseguren los procesos de tratamiento, 

aprovechamiento y revalorización continua de recursos como el agua, la energía y 

los materiales -recaptura del valor añadido-. En este sentido, los organismos que 

conforman la infraestructura de la calidad cumplirán un rol estratégico para la 

adopción de patrones de producción-consumo sustentable. 

III. Redefinición de la relación Productor Consumidor: transformar la relación 

entre el productor y el consumidor o usuario final de los bienes y servicios que son 

puestos en el mercado. A través de nuevos modelos de negocio -digitales- y las 

estrategias de circularidad, el usuario final asume un rol proactivo como parte del 

circuito económico, mientras que el productor cumple su responsabilidad en la 

gestión sustentable de los residuos, asegurando la retornabilidad de éstos como 



 

materias secundarias o subproductos con valorización en el mercado -

Responsabilidad Extendida del Productor-. 

IV. Ecodiseño de componentes, bienes y servicios: Implementar criterios de 

diseño circular para la extensión de la vida útil de los componentes y productos 

mediante los que se suplen las necesidades del mercado de consumo masivo. Esto 

implica, las etapas de desarrollo de producto -selección o diseño de nuevos 

materiales, fabricación de componentes y ensamble de productos durables-, las 

modalidades de uso del bien producido -como un activo de uso prolongado, un bien 

remanufacturado para mercados de segunda vida o como un servicio de alquiler por 

tiempo corto-, así como los procesos y modelos de negocios enfocados en su 

retornabilidad. Para ello, será indispensable la regulación de nuevas actividades 

económicas dando certeza a las inversiones en nuevos eslabones para la 

circularidad de las cadenas productivas. 

Para acelerar esta transición, será necesario establecer mecanismos para la 

evaluación de la costo-efectividad tanto de las acciones implementadas en pequeña 

escala, como de los instrumentos o políticas diseñadas como habilitadores de las 

condiciones estructurales para la adopción de la EC. 

Mismo documento que señala las metas a largo plazo, en el siguiente comparativo:  

 



 

 

 

 

 

 



 

3) Posicionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

En materia de economía circular, el Máximo Tribunal, se ha manifestado en la 

importancia de los principios pro homine, pro medio 

ambiente, economía circular y prevención en materia ambiental, en la siguiente 

jurisprudencia: 

INDUSTRIA TEXTIL. CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE, PRO 

MEDIO AMBIENTE, ECONOMÍA CIRCULAR Y PREVENCIÓN EN MATERIA 

AMBIENTAL, EL ESTADO MEXICANO ESTÁ COMPROMETIDO A EMPATAR 

EN SUS CONCEPTOS NORMATIVOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS, LA 

UTILIZACIÓN DE MEDIDAS SUSTENTABLES DERIVADAS DE UN NUEVO 

MODELO DE PRODUCCIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS NATURALES, A FIN DE GENERAR UNA CULTURA DE 

SUSTENTABILIDAD Y CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL.5 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito de competencia mixta 

pertenecientes al mismo Circuito judicial resolvieron diversos conflictos 

competenciales suscitados con motivo de que autoridades laborales del orden 

estatal y federal rechazaron conocer de las demandas instadas por trabajadores 

 
5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital: 2027386. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 30, Octubre de 2023, Tomo III, página 3399. Contradicción de criterios 24/2023. Entre los 
sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos del Vigésimo Octavo Circuito. 30 de 
agosto de 2023. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Jorge 
Toss Capistrán y Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Magistrado Jorge Toss Capistrán. Secretaria y 
Secretarios: Dafne Miroslaba Carrillo De León, Roberto Mendiola López y Raúl Huerta Beltrán. 
Criterios contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al 
resolver los conflictos competenciales 37/2022 y 67/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el conflicto competencial 69/2022. Disponible en 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027386 
 



 

que adujeron prestar sus servicios a la misma empresa, en apariencia, 

perteneciente a la industria textil, que elabora sus productos a partir de materias 

primas secundarias o recicladas. La razón aducida por los juzgadores federales 

para declinar su conocimiento, se sustentó en que la competencia excepcional 

se actualiza cuando los productos fabricados provienen de materias primas de 

origen natural. Al resolver los citados conflictos, uno de los órganos colegiados 

estimó que al margen de que la patronal utilizara fibras secundarias en sus 

procesos, al ser uno de ellos, reciclado de lana, se actualizaba la competencia 

federal; el otro tribunal, al no tener probado el uso de dicho elemento como 

materia prima de uso inicial, determinó que se actualizaba la competencia local. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-

Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo León, determina que el Estado 

Mexicano, a través de una interpretación evolutiva y conforme a los 

principios pro homine, pro medio ambiente, economía circular y 

prevención en materia ambiental, se encuentra comprometido a empatar 

en sus conceptos normativos y políticas públicas, la utilización de medidas 

sustentables derivadas de un nuevo modelo de producción y 

aprovechamiento de recursos naturales, a fin de generar una cultura de 

sustentabilidad y corresponsabilidad ambiental en la población. 6 

Justificación: El sector textil en México desperdicia muchos recursos 

económicos, materiales y naturales, generando importantes pérdidas 

económicas y enormes cantidades de residuos cuyo potencial es 

desaprovechado. Aunado a ello, dicha industria ocasiona grandes impactos 

ambientales con posibles repercusiones en la salud humana. En ese sentido, 

contextualizando la realidad ambiental, en sintonía con los compromisos 

 
6 Lo marcado en negrillas , cursiva y subrayado es propio, para resaltar la importancia del criterio 
jurisprudencial en materia de cultura de sustentabilidad y medio ambiente. 



 

internacionales en materia ambiental, en los que participa el Estado 

Mexicano, resulta trascendente y necesario para éste implementar un 

nuevo sistema de economía circular que reconsidere las fases de la 

cadena de suministro desde el uso de la tierra y los recursos naturales 

hasta el diseño, el concepto de propiedad y el uso final de los materiales 

que se emplean para fabricar todo tipo de artículos textiles.7 

De lo anterior, se deduce la importancia de implementar la economía circular en las 

fases de la cadena de suministro. 

 

4) Economía circular, conceptos 

 

Para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la economía circular 

es un modelo económico de producción y consumo sostenible que disminuye el 

impacto ambiental al reintegrar a la economía de manera sustentable materiales y 

productos, la cual impulsará la competitividad en sectores estratégicos de la 

economía nacional y la llegada de nuevas inversiones que contribuirán a la 

sostenibilidad territorial. 8 

 

 
7 Lo marcado en negrillas, cursiva y subrayado es propio, para resaltar la importancia del sistema de economía 
circular. 
8 Gobierno de México. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. “Inician los trabajos para 
conformar la Política Nacional de Economía Circular de México”. Disponible en 
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/inician-los-trabajos-para-conformar-la-politica-nacional-de-
economia-circular-de-mexico-
403392#:~:text=La%20econom%C3%ADa%20circular%20como%20motor,Pol%C3%ADtica%20Nacional%20d
e%20Econom%C3%ADa%20Circular. 



 

Para la PROFECO, La Economía Circular (EC) es un sistema de aprovechamiento 

de recursos donde se considera la reducción de los elementos: disminuir la 

producción al mínimo indispensable y cuando sea necesario hacer uso del producto, 

por lo que se deben reutilizar los elementos que, por sus propiedades, no pueden 

volver al medio ambiente. Es una alternativa que busca redefinir qué es el 

crecimiento, enfatizando los beneficios para toda la sociedad, genera oportunidades 

económicas y de negocios, además, proporciona beneficios ambientales y sociales. 

El concepto reconoce lo importante que es el funcionamiento de la economía en 

cualquier nivel, tanto en grandes y pequeños negocios, como en las organizaciones 

e individuos, de manera global y local. Y lo ejemplifican como se observa a 

continuación:9 

 

Para el Parlamento Europeo, la economía circular es un modelo de producción y 

consumo que implica compartir, alquilar, reutilizar, reparar, renovar y reciclar 

materiales y productos existentes todas las veces que sea posible para crear un 

valor añadido. De esta forma, el ciclo de vida de los productos se extiende. En la 

 
9 Gobierno de México. Procuraduría Federal del Consumidor. “Economía Circular”. Disponible en 
https://www.gob.mx/profeco/es/articulos/economia-circular?idiom=es 



 

práctica, implica reducir los residuos al mínimo. Cuando un producto llega al final de 

su vida, sus materiales se mantienen dentro de la economía siempre que sea 

posible gracias al reciclaje. Estos pueden ser productivamente utilizados una y otra 

vez, creando así un valor adicional.10 Y al respecto lo ejemplifican en la siguiente 

imagen:11 

 

5) Aspectos principales de la economía circular 

Para la PROFECO12, los principios del modelo circular son los siguientes:  

 
10 Parlamento Europeo. “Economía circular: definición, importancia y beneficios”. Disponible en 
https://www.europarl.europa.eu/topics/es/article/20151201STO05603/economia-circular-definicion-
importancia-y-beneficios 
11 Ídem. 
12 Gobierno de México. Procuraduría Federal del Consumidor. “Economía Circular”. Op.cit. 



 

• Eliminar residuos y contaminación desde el diseño. 

• Mantener productos y materiales en uso. 

• Regenerar sistemas naturales. 

En términos generales se enfocan a: 

✓ Eliminar residuos y contaminación desde el diseño/ reducir el desperdicio,  

✓ Mantener productos, partes y materiales en uso continuo/ prolongar la vida 

útil de los productos. 

✓ Regenerar los sistemas naturales de los cuales depende la economía y la 

vida/ regenerar los ecosistemas. 

 

Las 7 R de la Economía Circular13 

✓ Repensar: Implica cuestionar la necesidad del consumo y la producción, 

orientándose hacia una forma más sostenible. 

✓ Rediseñar: Se refiere a la innovación en el diseño de productos, 

enfocándose en que sean duraderos, reparables y, en última instancia, 

reciclables. 

✓ Reducir: Este principio se centra en minimizar la cantidad de recursos 

utilizados en la producción de bienes y servicios, incluyendo energía y 

materias primas. 

✓ Reutilizar: Consiste en prolongar la vida útil de los productos usándolos de 

nuevo, ya sea para el mismo propósito para el que fueron creados o para uno 

nuevo. 

 
13 Tecnológico de Monterrey. “Las 7 R de la economía circular: El camino hacia la sostenibilidad”. Disponible 
en https://sostek.tec.mx/es/noticia/las-7-r-de-la-economia-circular-el-camino-hacia-la-
sostenibilidad#:~:text=La%20econom%C3%ADa%20circular%20es%20un,esencial%20de%20la%20econom%
C3%ADa%20circular. 



 

✓ Reparar: Se trata de arreglar productos dañados en lugar de desecharlos, 

evitando así el consumo innecesario de recursos. 

✓ Recuperar: Este principio aboga por el uso de métodos de recolección y 

procesamiento para convertir residuos en recursos. 

✓ Reciclar: La transmutación de desechos en nuevos materiales o productos 

también es un pilar esencial de la economía circular. 

 

Beneficios de la Economía Circular 

La importancia de la Economía Circular, es que es un sistema de principios cuya 

aplicación trae consigo una serie de beneficios muy importantes, que se citan a 

continuación los que PROFECO ha retomado en su página institucional, siendo los 

siguientes: 

1. Aboga por utilizar la mayor cantidad posible de materiales biodegradables en 

la fabricación de bienes de consumo -nutrientes biológicos- para que 

estos puedan volver a la naturaleza sin causar daños medioambientales al 

agotar su vida útil.  

 

2. La prolongación del tiempo de vida útil de productos es un elemento 

importante de la EC y algunas de sus estrategias clave son la reutilización, 

la reparación, la actualización y la reelaboración de productos y sus 

componentes. 

 

3. Supone una mejora para las empresas y para los consumidores. Las 

empresas que han puesto en práctica este sistema están comprobando que 

reutilizar los recursos resulta mucho más rentable que crearlos desde cero. 

Como consecuencia, los precios de producción se reducen, de manera que 



 

el precio de venta también se ve rebajado, beneficiando así al consumidor; 

no solo en lo económico, sino también en la vertiente social y 

medioambiental. Además de ventajas como la optimización del uso de la 

energía y la reutilización o el reciclaje de materiales de alto valor. 

 

4. Ofrece un marco de soluciones para el desarrollo económico abordando la 

causa de retos mundiales, como el cambio climático, la pérdida de 

biodiversidad, el incremento de residuos y de contaminación, al tiempo que 

revela grandes oportunidades de crecimiento. Limita la generación de 

residuos y los aprovecha como recursos. 

 

5. Algunos países han transitado hacia un modelo de Economía Circular con la 

intención de reducir los desperdicios, de explotar racionalmente los recursos, 

cuidar el medio ambiente, generar riqueza de los desperdicios y crear un 

mayor número de empleos. 

 

Para el Parlamento Europeo14, los beneficios se enfocan en los siguientes: 

1. La reutilización y el reciclaje de productos ralentizarían el uso de recursos 

naturales, reducirían la alteración del paisaje y el hábitat y ayudarían a limitar 

la pérdida de biodiversidad. 

 

2. Reducción de las emisiones anuales totales de gases de efecto invernadero. 

 

 
14 Parlamento Europeo. “Economía circular: definición, importancia y beneficios”. Disponible en 
https://www.europarl.europa.eu/topics/es/article/20151201STO05603/economia-circular-definicion-
importancia-y-beneficios 
14 Ídem. 
 



 

3. Crear productos más eficientes y sostenibles desde el principio ayudaría a 

reducir el consumo de energía y recursos, ya que se calcula que más del 

80% del impacto ambiental de un producto se determina durante la fase de 

diseño. 

 

4. El envasado es un problema cada vez mayor y se calcula que, de media, 

cada europeo genera casi 190 kg de residuos de envases al año. El objetivo 

de la UE es atajar el exceso de envases y mejorar su diseño para fomentar 

la reutilización y el reciclado. 

 

5. Reducir la dependencia de las materias primas. 

 

6. El reciclaje de materias primas reduce los riesgos asociados al suministro, 

como la volatilidad de los precios, la disponibilidad y la dependencia de las 

importaciones. El reciclaje puede ser una fuente importante de materias 

primas fundamentales, que son necesarias para la producción de tecnologías 

cruciales para alcanzar los objetivos climáticos, como las baterías y los 

motores eléctricos. 

 

7. Crear empleo y ahorrar dinero a los consumidores. 

 

8. La transición hacia una economía más circular podría aumentar la 

competitividad, estimular la innovación, impulsar el crecimiento económico y 

crear empleo (700.000 puestos de trabajo solo en la UE para 2030). 

 

9. El rediseño de materiales y productos para un uso circular también impulsaría 

la innovación en diferentes sectores de la economía. 

 



 

10. Los consumidores contarán con productos más duraderos e innovadores que 

mejorarán su calidad de vida y les permitirán ahorrar a largo plazo. 

 

6) Comparativo internacional 

 

De acuerdo al Ranking Global de Economía Circular: Países que lideran el cambio 

hacia un futuro sostenible15, enumera los siguientes: 

✓ Los Países Bajos han establecido la ambiciosa meta de convertirse en una 

economía completamente circular para 2050. Para lograrlo, han implementado 

impuestos sobre materias primas, incentivado el uso de materiales reciclados en 

las empresas y legislado el reciclaje obligatorio de desechos orgánicos. Además, 

ofrecen incentivos económicos para iniciativas de economía circular y apoyan el 

desarrollo de modelos comerciales circulares. 

 

✓ Finlandia ha demostrado un compromiso sólido con la economía circular, 

destacándose por su innovación y políticas públicas efectivas. El país ha 

desarrollado perfiles detallados que evalúan su progreso en términos de 

tendencias observadas en los últimos cinco años, lo que permite monitorear y 

ajustar sus estrategias de manera eficiente. 

 

✓ España se posiciona como líder europeo en la adopción de estrategias de 

economía circular, junto a Suecia y Dinamarca. El país ha implementado 

políticas que fomentan la sostenibilidad y la reutilización de recursos, 

consolidándose como un referente en la región. 

 

 
15 Alliance Recycling Partners. LATAM. “Ranking Global de Economía Circular: Países que lideran el cambio 
hacia un futuro sostenible”. Disponible en https://alliancerecyclingpartners.com/nosotros/ 



 

✓ Canadá ha adoptado medidas significativas para promover la economía circular, 

incluyendo programas de financiamiento y apoyo a la innovación en nuevos 

materiales sostenibles. Estas iniciativas reflejan su compromiso con la 

sostenibilidad y la reducción de residuos.  

 

 

7) Políticas Públicas basadas en la Economía Circular en México 

 

En el Primer Informe de Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, se 

señaló una política pública que destaca su actuar con base en los principios de la 

economía circular, en los siguientes términos: 

El Gobierno de México coordinó la creación de los Polos de Desarrollo Económico 

para el Bienestar, mecanismo innovador que detona los sectores productivos en la 

agroindustria, la industria aeroespacial, el sector automotriz y electromovilidad, 

bienes de consumo, farmacéutica y dispositivos médicos, electrónica, energía, 

química, textil y calzado, y economía circular.16 

En materia de desarrollo sustentable, el compromiso con el medio ambiente en el 

corto, mediano y largo plazos se sustenta en la implementación de programas 

integrales que consideran a la población como parte fundamental de las acciones 

de política pública. Entre los principales objetivos ambientales de la presente 

administración está la reducción de la contaminación, la mitigación del cambio 

climático y la protección de los ecosistemas naturales. Se ha trabajado en la 

gestión integral de residuos a través de proyectos como el parque de 

 
16 Presidencia de la República. “Primer Informe de Gobierno, sector hidrocarburos”. Disponible en 
https://www.informegobierno.gob.mx/usercontent/68b4162a4d926-1IG-INFORME-INTEGRADO-
FINAL_26_08_2025 



 

economía circular en Tula, Hidalgo (que contempla la instalación de plantas 

de reciclaje con tecnologías avanzadas para el aprovechamiento de residuos 

sólidos urbanos y orgánicos) y la construcción de plantas recicladoras. 

En el mismo documento se señala que la economía circular es entendida como un 

modelo de desarrollo económico sustentable mediante estímulos fiscales y 

facilidades administrativas para empresas y desarrolladores que promuevan la 

economía circular en espacios especialmente delimitados y regulados. 

Así mismo, se precisa que ante el deterioro del medio ambiente, la pérdida de la 

biodiversidad, la crisis climática y la contaminación de agua, suelo y atmósfera, 

agravado por el modelo económico de las últimas décadas, basado en la extracción, 

producción y consumo creciente de bienes y servicios, el trabajo del gobierno a 

corto, mediano y largo plazos, está enfocado en implementar políticas para reducir 

y revertir el daño existente, proteger ecosistemas estratégicos —bosques, selvas y 

cuerpos de agua— y reducir la generación de residuos además de fomentar su 

aprovechamiento para transitar a un modelo de economía circular, en el que 

participen todos los sectores. 

Una acción fundamental a favor de la economía circular fue que el 22 de mayo de 

2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “Acuerdo por el que 

se emiten los lineamientos para los Polos de Desarrollo Económico para el 

Bienestar”. Se instaló el Comité Intersecretarial de Promoción en los polos de 

desarrollo económico, que establece los criterios de selección; la regulación para 

los convenios de coordinación con las entidades federativas; los elementos que 

debe tener el Vehículo de Propósito Especial que establezcan las entidades 

federativas para la regulación de los Polos; así como los requisitos que deben 

cumplir las personas morales interesadas en obtener la autorización para ser 

desarrolladores.  



 

Como parte de los requisitos estratégicos se estableció el componente de 

sostenibilidad, en el que deben observarse criterios de economía circular y la 

protección a áreas naturales protegidas. Dicho documento es una herramienta para 

potenciar la actividad económica local al promover la creación de empleo, el 

desarrollo sustentable y la economía circular, así como el retorno de inversiones; 

y para fomentar la diversificación y crecimiento económico equilibrado en las 

distintas regiones del país, mediante la atracción de inversiones públicas y privadas 

estratégicas. 

 

En ese sentido, el Informe en comento contempla un apartado especial denominado 

“Economía Circular para Optimizar el Uso de Recursos, Mejorar la Gestión de 

Residuos y Prevenir la Contaminación”, en el cual se señala que en abril de 2025 

la SEMARNAT y PEMEX firmaron un convenio marco de coordinación a fin de 

desarrollar el Parque Ecológico y de Economía Circular en Tula, Hidalgo. El 

proyecto propone transformar la gestión de residuos y el uso de recursos mediante 

soluciones tecnológicas, alineadas con los principios de economía circular. Las 

acciones complementarias incluyen la remediación ambiental del río Tula, la 

reconversión de la planta termoeléctrica a un sistema de ciclo combinado, así como 

la implementación de infraestructura para el manejo integral de residuos y un plan 

de movilidad urbana sustentable. 

 



 

 

Fuente: Tabla retomada del Primer Informe de Gobierno17 

Con el fin de impulsar la economía circular a través del otorgamiento de estímulos 

fiscales y facilidades administrativas a los contribuyentes desarrolladores o 

empresas de economía circular de los Polos de Desarrollo de Economía Circular 

para el Bienestar, se emitió el Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en 

los Polos de Desarrollo de Economía Circular para el Bienestar. Lo anterior, 

siguiendo un enfoque sistémico, restaurativo y regenerativo como mecanismo de 

producción sostenible, resiliente y socialmente responsable, que genere tanto 

beneficios ambientales como desarrollo económico y creación de empleos.  

 
17 Ídem. 



 

Como se puede observar, la implementación de la economía circular, es ya una 

realidad llevada a la práctica en el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheibaum 

Pardo, y su implementación como beneficio social y ambiental ya está en marcha. 

Durante el panel Política en materia de economía circular y descarbonización en 

México, en la segunda edición de Co2 & Circular Economy Business Summit 

2025 que se realizó en Querétaro en octubre del año en curso, el  director General 

de Fomento y Desempeño Urbano Ambiental, Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Germán Ruiz Méndez. explicó que el gobierno federal trabaja 

en desarrollar una política nacional de economía circular, recordó que en 

diciembre se creó, al interior de SEMARNAT, la subsecretaría de Desarrollo 

Sostenible y Economía Circular, además se le otorga a la secretaría el liderazgo en 

la materia.18 

Seis estados cuentan con una ley de economía circular, de gestión de residuos o 

afín: Baja California, Estado de México, Morelos, Ciudad de México, Querétaro y 

Quintana Roo; así como siete más con iniciativas, hojas de ruta, estrategias de 

economía circula o afín: Coahuila, Nuevo León, Hidalgo, Yucatán, Oaxaca, 

Guanajuato y Jalisco. 

 

8) Datos generales 

México recicla o reutiliza apenas 0.4% de los materiales que emplea, muy por 

debajo del promedio global de 7.2%, según datos de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). En este escenario, la economía, 

los materiales y el reciclaje adquieren un peso estratégico. 

 
18 Estrella, Viviana. El Economista.” Gobierno federal proyecta política de economía circular: Semarnat”. 
Disponible en https://www.eleconomista.com.mx/estados/gobierno-federal-proyecta-politica-economia-
circular-semarnat-20251028-783942.html 



 

El tema adquirió carácter estratégico tras su incorporación al Plan Nacional de 

Desarrollo 2025–2030, que por primera vez establece metas específicas para 

optimizar el uso de recursos, disminuir residuos y fortalecer la eficiencia en 

sectores industriales. 

Paralelamente, la emisión de instrumentos financieros sostenibles y el gasto público 

orientado a programas ambientales muestran un avance consistente. De acuerdo 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Consejo Mexicano de 

Finanzas Sostenibles (CMFS), hasta el primer bimestre del año se han colocado 

más de 408,000 millones de pesos en bonos verdes, sociales y sostenibles, 

mientras que el Presupuesto de Egresos contempla 466,000 millones de pesos 

destinados a iniciativas ambientales y sociales. En este rubro destacan 

las finanzas, los bonos y la sostenibilidad. 

 

En un escenario global donde la economía circular representa una oportunidad 

de 4.5 billones de dólares hacia 2030, según el World Economic Forum, diversas 

industrias en México evalúan cómo adoptar estos esquemas para reducir costos, 

mejorar la eficiencia operativa y cumplir metas de sostenibilidad. 

 

Uno de los modelos más extendidos es el sistema Share & Reuse, implementado 

por CHEP México, compañía que opera bajo un esquema de reutilización de pallets 

y contenedores para disminuir el uso de materiales vírgenes y mejorar el 

flujo logístico. El Brambles Sustainability Review 2025 reporta que estas 

soluciones, a nivel global, evitaron la emisión de 1.99 millones de toneladas de 

CO2, además de ahorrar 4,371 megalitros de agua y reducir 1.3 millones de 

toneladas de residuos. En esta dinámica sobresalen los pallets, la reutilización y 

la logística. 



 

Samantha Rodríguez, senior sustainability manager LATAM en CHEP México, 

indicó que el cambio responde tanto a exigencias regulatorias como a la búsqueda 

de eficiencia en las cadenas de suministro. “La economía circular está dejando de 

ser un ideal ambiental para convertirse en una estrategia económica y operativa 

que impulsa productividad y colaboración entre industrias”. 

 

Especialistas consultados coinciden en que los modelos de reutilización logística 

pueden generar ahorros de hasta 30% en costos operativos para fabricantes y 

minoristas, además de disminuir la presión sobre los residuos industriales y la 

demanda de insumos.19 

 

9) Puebla, avances de la Ley en materia de economía circular 

En junio de 2025, en el Congreso Local se presentó la propuesta para expedir Ley 

de Economía Circular20, la cual tiene como finalidad la implementación de 

esquemas de producción y prestación de servicios, con enfoque ambiental y 

socialmente responsable y sostenible, que incluyan la reducción, reutilización y 

reciclado de residuos. 

La propuesta también contempla promover y difundir una cultura de 

corresponsabilidad ambiental en la población para lograr un consumo responsable; 

fomentar el desarrollo económico a través de la valorización de los residuos como 

fuente de materias primas secundarias. Así como procurar que aquellos residuos 

 
19 Datos retomados de la nota periodística de Israel Molina del 20 de Noviembre de 2025, bajo el nombre. 
“México acelera la economía circular: inversión verde supera los 400,000 mdp”. Disponible en 
https://mexicoindustry.com/noticia/mexico-acelera-la-economia-circular-inversion-verde-supera-los-400-
000-mdp 
20 Congreso Puebla. Boletín. Disponible en 
https://congresopuebla.mx/index.php?option=com_k2&view=item&id=23206:presentan-en-el-congreso-
del-estado-propuesta-para-expedir-ley-de-econom%C3%ADa-circular 



 

que no puedan ser valorizables o que no puedan formar parte del ciclo productivo, 

cuenten con una disposición que genere el menor impacto al medio ambiente. La 

iniciativa fue turnada a la Comisión de Desarrollo Económico, para su estudio y 

resolución correspondiente. 

 

10) Objetivo de la Iniciativa 

Incluir la economía circular en el tratamiento de residuos, principalmente en lo 

concerniente a la gestión municipal, la importancia de su uso en los Programas 

Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, 

así como instituir campañas permanentes de difusión y concientización social. 

 

11)  Impacto presupuestal de la Iniciativa 

No cuenta con impacto presupuestal, ya que el servicio público ya es prestado por 

los municipios con enfoque tradicional lineal, y el enfoque que proporciona la 

economía circular, es un enfoque de ciclos interrelacionados, con mayores 

beneficios para la población y el medio ambiente 

 

12) Cuadro Comparativo 

 

A efecto de mejor proveer, se proponen los siguientes cambios:  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DICE: DEBE DECIR: 



 

Artículo 25. Corresponde al Estado la 

rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y 

una más justa distribución del ingreso y 

la riqueza, permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se 

entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar 

un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la 

generación de empleo. 

 

… 

… 

… 

… 

Artículo 25. Corresponde al Estado la 

rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y 

una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se 

entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar 

un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión, la 

generación de empleo y la economía 

circular. 

… 

… 

… 

… 



 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 115. Los estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y de 

su organización política y 

administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I a II … 

III. Los Municipios tendrán a su cargo 

las funciones y servicios públicos 

siguientes:  

a) … 

b) … 

c) Limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final 

de residuos; 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo 

como base de su división territorial y 

de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I a II … 

III. Los Municipios tendrán a su cargo 

las funciones y servicios públicos 

siguientes:  

a) … 

b) … 

c) Limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final 

de residuos, bajo el sistema 

de economía circular; 



 

d) a i) 

… 

… 

… 

IV a VIII … 

d) a i) 

… 

… 

… 

IV a VIII … 

Derivado de lo anterior someto a consideración de esta Honorable Soberanía la 

siguiente:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 25 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR MUNICIPAL. 

 

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 25, y se reforma el inciso c) de la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de economía circular municipal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión, la generación 

de empleo y la economía circular. 



 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I a II … 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

a) … 

b) … 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, bajo 

el sistema de economía circular; 

d) a i) 



 

… 

… 

… 

IV a VIII … 

 

 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 03 de diciembre de 2025. 
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